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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que Ion Sros. Alcaldes y Secretarioa reei-
t>án los números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costambre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguienta. 

Loe Secretarios cuidarán de conservar loa BOLS-
TÍNSS coleccionados ordenadamente para suencua-
dernaeion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta do la DirvTÁOioif PaoTiNCUt & 7 pesetas 
30 céntimos el trimestre j 1& pesetas SO cénjtfxgos- al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. " 

Números sueltos 2fi céntimos iepistt*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, esoepto Jas 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo dé interés particular próvío el pago de 
25 cériUnio't de pitetd, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 12 de Agosto.) 

«¡íiWBJfCII DEL COHSEJO DI HINISTÍOS 

SS. M U . y Augusta Real Familia 
contimián sin novedad en su imr-
portante salud. 

GOBIEBNO D E P R O V I N C I A . ' 

-SECCION BífOHBNTO. , 

- 'Minas. 

D. BÉLISARIO' DE L A CÁUCOVA, 
" GÓBRBNADOR' CIVIL" D E E S T A P R O 

V I N C I A . 

Hago saber: que por D. Gregorio 
Gutiérrez del Hoyo, vecino de esta 
ciudad, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el día de hoy del 
mes de la fecha & las diez de su ma
ñana una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Almtidante, sita 
en término común del pueblo dé 
Llombera, Ayuntamiento de Pola 
de Gordon y sitio llamado vega do 
tabliza, y linda al E. la misma.vega 
y arroyo, al O. el piélago, al N . los 
cepos y al S. la huerga; hace la de
signación de las citadas 20 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
Ja entrada do una galería antigua 
en la vega de tabliza, que fué tam
bién punto dé partida para la de
marcación de la mina Amalia ya 
caducada, desde el citado punto se 

medirán 100 metros al N . y otros 
100 al S., 800 al O. y 200 al E. , y 
levantando perpendiculares en los 
estremos de. estas lineas quedará 
formado el rectángulo. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene, realizado el 
depósito prevenido porla ley.he ad
mitido condicibnalmente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de .tetceto;'> lo que se 
anuncia.pór medio'delipíésenté pa
ra que éu el término de sesenta dias 
contados desde la. fecha de esté' 
edicto, puedan presentar en éste' 
Gobierno sus oposiciones losque se-
consideraren con -derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 4 dn Agosto de 1884. 
BelfBurlo de la Cárcova. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Alfonso García Mo
rales, vecino de esta ciudad, regis
trador de la mina de aluviones an-
riferos nombrada Síanislana, sita en 
término común de los pueblos de 
Manzaneday Villa del Monte, Ayun
tamiento de Truchas, declarando 
franco y registr^ble el terreno que 
comprende. 

Lo que ho dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. ¡ 

León 7 de Agosto de 1884. 
E l Oobermulor. 

Ucllsarlu de la Cárcava. 

DIPUTACION P l tOVIXClAL. 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
D E L PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Mes de Agosto del año eeonomieo 
O E 1 S 8 4 Á. 1SSS. 

DISTRIBUCIÓN de /mulos por aijiilulos y arUculos para satisfacer fas oiligacio-

ms de ¿icJto mes, fornutdd por la Coxtadurta dei ette. fBipulaeit»^ ̂ fe^xe 
á lo prevenido ¿ii efart. 37. de la ley de Pres»l»Ktíos)y: OantaiiUdad,,pro-
vineial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Keglamenla para-w ejeaieien, 
dé la misma ftchá. 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIQATORIOS 

OAP1TDLO I.—Administracim provincial. 
Articulo L . " Dietas de la Comisión pro-

vincial-.- • •;• , . . . . . . , 
. Personal dftlaBipiitacion enenstres secciones 

Gastos/de representáciou delSr. Presidente.. 
Personal de la Sección de eximen de-cuentas 

munic' 

TOTAL 
Artículos, por capítulos 

Paetai. 

Material de la Diputación y demás depen
dencias .'provinciales. • • • • 

ÁftT'S.0 Sueldos de los empleados y depen
dientes de las Comisiones especiales 

Art. 4.° Haberes del personal de construc
ciones civiles. 

CAPÍTULO H.—Servicios generales. 
Art. 2." Gastos de bagajes 
Art. 3.° Iilem de impresión y publicación 

del BOLETÍN OFICIAL 
Art. 5.' Idem do calamidades públicas 
CAPÍTULO III.—Obras públicas de carácter 

obligatorio. 
Art. 1.° Personal de las obras de reparación 

de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Gobierno.. 

Material pava estas obras 
Art. 4.° Gastos de reparación y conservación 

de las ñucas provinciales. 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 
Art. 1.° Contribuciones que corresponden á 

los bienes de la provincia 
Art. 2.° Pensiones concedidas legalmente.. 

CAPÍTULO V.—fnstruccion pública. 
Art. 1.° Junta provincial del ramoy aumen

to gradual do sueldo á Maestros y Maestras 
Art. 2.° Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza 

Art. 3." Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento do la Es
cuela Normal de Maestros 

Art. 4." Sueldo y dietas del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Material de oficina 
Art. 6.° Biblioteca provincial.—Subvención 

al Estado 

1.250 > 
2.552 > 

333 33 

166 66 

1.500 

83 33 

1.000 

1.500 > 

3.500 

219 

Pwtas. 

6.«85 32 

5.6(!6 66 

771 * \ R «71 
100 »/ 5-871 * 

5.000' »! 

258 25} 466 2a. 
208 

596 » 

4.000 »( 

850 

313 
20 83 \ 

5.998 Í8 



CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 

Art. 1.° Atenciones de la Junta provincial y 
estancias de Dementes 2.000 

Art. 2.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento do los Hos
pitales 4.500 

Art. 3.° Id. id. de las Casas de Misericordia.. 1.800 
Art. 4.° Idem id. id. de las Casas de Expó

sitos 20.000 
Art. 5.° Idem id. id. de las Casas de Mater

nidad 

28.800 

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos. 

Onico. Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir 

SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTARIOS. 

CAPÍTULO Carreteras. 

Art. 2." Construcción de carreteras que no 
forman parte del plan general del Gobierno 

CAPÍTULO IV.— Oíros gastos. 

Único. Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial 

500 

2.000 

2.000 

2.500 

TOTAL GENERAL . 

2.000 

2.000 

2.500 . 

60.188 06 

En León á 28 de Julio de 1884.—El Contador de fondos provinciales, 
Salustiano Posadilla.—V.° B."—El Presidente, Gullon. 

Sesión del dia 29 de Julio de 1884.—La Comisión acordó conformarse 
con la anterior distribución de fondos, y aprobarla.—El Viee-presidente, 
Gutiérrez Eodriguez.—El Secretario, García. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
fioñar. 

Vacante la plaza de Médico-ciru
jano de Beneficencia de este Ayun
tamiento por defunción del que la 
desempeñaba, se anuncia sil provi
sión trascurrido el plazo de 30 dias 
desde la inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
bajo las condiciones siguientes: 

1. " Los aspirantes han de ser 
Licenciados en Medicina y Cirujía 
y el que la obtenga ha de residir en 
la capital del Ayuntamiento. 

2. ° Se lia de obligar á la asisten
cia de 50 familias pobres que desig
ne el Ayuntamiento y Junta muni
cipal, y sin retribución especial a 
las operaciones de quintas. 

3. * Tendri derecho el agraciado 
•A percibir por trimestres vencidos y 
cual es la suma de 400 pesetas 
anuales. 

Boñar 4 de Agosto de 1884.—El 
Alcalde, Policarpo Villa. 

I tidos médicos señala ó pueda esta
blecerse. E l que la obtenga perci
birá también del Ayuntamiento la 
avenencia de 500 vecinos que re
sultan no sor pobres. 

Los aspirantes habrán de ser L i 
cenciados ó Doctores en Medicina y 
Cirujía con 4 años por lo menos de 
práctica, presentarán sus solicitu
des documentadas en el plazo de 20 
dias contados desdo la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dirigiéndolas al 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
pues pasado este plazo so procederá 
á su provisión. 

Santa Colomba de Somoza 6 de 
Agosto de 1884.—El Alcalde, Pedro 
Crespo Crespo. 

Alcaldía constitucioml de 
Santa Colomba de 

Se halla vacante por indisposi
ción del que la servia la plaza de 
Beneficencia municipal dotada con 
900 pesetas anuales pagadas por 
trimestres vencidos, con la obliga
ción de asistir ú las familias pobres 
del distrito, de intervenir- en las 
operaciones del reemplazo del Ejér
cito y las que el reglamento de par-

Alcaldia constitucional de 
La Map'm. 

El Alcalde de barrio de Torrestio 
me participa haber sido hallado el 
dia 27 del pasado en los pastos del 
mismo un potro cuyas señas se ex
presan á continuación, á fin do que 
llegue i. conocimiento de su dueño 
y pase á recojerlo abonando los cos
tos ocasionados. 

La Majúa 8 de Agosto do 1884.— 
El Alcalde, Manuel Alonso Puente. 

Seilas del potro. 
Edad 2 años, alzada 6 cuartas y 

media poco más ó menos, pelo ne
gro, calzado del pié derecho. 

JUZGADOS. 

D. Tomás Miiiguez, Juez de prime
ra instancia de este partido de 
Sahagun. 
Hago saber: que por virtud de 

autos ejecutivos seguidos en este 
Juzgado á instancia de los testn-
mentarios de D. Pedro Martínez 
Prieto, de esta vecindad, contra los 
herederos de D." Josefa Prieto M i 
guel, que también fué vecina de 
esta villa, sobre reclamación de mil 
quinientas veinte pesetas con se
tenta y cinco céntimos é intereses 
legales; se sacan A pública subasta 
para pago de esta suma y costas 
las dos fincas embargadas con tal 
motivo, cuya descripción y avalúo 
pericial son como sigue: 

La mitad de una casa proimliriso 
en el casco de esta villa, á la calle 
de la Morería, señalada con el nú
mero trece, se ignora su estension 
snperficiál, y linda por la derecha 
según se entra con casa de Joaquin 
Cabrero, por la izquierda otra de 
Remigia Luna y por la espalda con 
calleja sin nombre, apreciada toda 
en mil seiscientas sesenta y dos pe
setas y cincuenta céntimos, y 

Una huerta en el casco de lá mis
ma y en dicha calle de la Morería, 
de cabida do una fanega y cuatro 
celemines ó sean treinta y cuatro 
áreas y veinticuatro centiáreas, lin
da al Oriente con dicha calle, Me
diodía con jardín de Simón Vallejo, 
Poniente con casa de la testamen
taria de Josefa Prieto y Norte con 
calleja sin nombre, tasada en qui-
uientas cincuenta pesetas. 
. Cuyo remate, en el que no se ad

mitirán posturas que dejen de cu
brir las dos terceras partes del ava
lúo, se celebrará ante este Juzgado 
y su sala de audiencia el dia prime
ro de Setiembre próximo á las once 
de su mañana, bajo la condición de 
que el comprador ha de suplir pré-
viamente á su costa la falta de t í 
tulos de propiedad de dichos bienes 
i favor de los ejecutados, antes del 
otorgamiento de la correspondiente 
escritura de venta y dentro del tér
mino que se le designo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente edicto en Sahagun á 
cuatro de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.—Tomás Min-
guez.—Por su mandado, Matias 
Garcia. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Francisco Rodríguez Castillo, Te
niente del Batallón de Depósito 
de Astorga núm. 111, Fiscal. 
En uso de las facultades que las 

ordenanzas generales del Ejército 
me conceden como juez fiscal de la 
causa instruida contra el recluta 
disponible de la 2.' compañía de es
te Batallón Antonio Martínez Alon
so, por el delito de no haberse pre
sentado á la revista anual regla
mentaria del mes de Octubre "del 
año próximo pasado, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y empla
zo al referido recluta disponible para 
que en el término de 20 dias com
parezca en el cuartel que ocupa es
te Batallón sito en la calle de Santa 
Marta, á responder ¡i los cargos que 
en dicha causa le resultan; pues de 
no verificarlo, se le seguirá la causa 
en rebeldía y será Juzgado por el 
consejo do guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad, se fijará en los 
sitios de costumbre y se insertará 
en la Gaceta oficial de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Astorga á 10 de Julio de 
1884.—Francisco Rodríguez. 

D. Toribio Sánchez y Sánchez, Te
niente del Depósito do embarque 
para Ultramar en esta plaza y 
Fiscal del mismo. 
Habiendo desertado del vapor 

«Ciudad de Cádiz» el 5 de Mayo 
último, desde el Puerto de Barce
lona, el soldado con destino i U l 
tramar Luis Cabañas Morera, y 
usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el pre
sente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo al citado soldado, para que 
en el término de 10 dias so presente 
en las oficinas calle do la Soledad, 
núm. 12, y de no verificarlo se le 
juzgará en rebeldía, cuyas señas 
son las siguientes: pelo castaño, 
cejas idem, ojos pardos, barba cer
rada, señas particulares un peque
ño hoyo en el carrillo izquierdo, no 
sabe leer ni escribir, de 29 años 5 
meses, soltero, estatura un metro 
720 milimetros, cuyo individuo es 
natural de Sabadell, provincia de 
Lérida. 

Cádiz 11 de Julio de 1884.—El 
Teniente Fiscal, Toribio Sánchez. 

L E O N . — • • W . 

Imprenta da ta Dipatacion proTÍncial. 
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AYUNTAMIENTOS. SOMBRES DE LOS MONTES. 

Ponferrada. 

¡Collada, Tejera, Gabelas etc 
Páramo del Sil ¡Torieca, Debesina etc 

•Castañeiro, Caudanedo etc 

(Fragas, Pajariel y Dehesas 
Dehesa, Deues¡iia,Campazas, Laneras 

íDehesa de San Juan de Cogolla etc.. 
tel Castro, Pajariel y Poza-blanca... 
[El Raso, Fragas, Arenas etc 
'•Dehesa, y Mata-nueva 
(Chao da Rozada, Coda etc 

Priaranza del Bierzo ¡Los Foyos y Valdelafuente 
•Matona-gai-nde, Sardonal 
¡Valle-grande, Valdostor etc 
¡Coto, Cagalla, Deliesa etc 

Puente Domingo Flovoz.jValifla, Adrada y Valdebria 
(Bailongo y Paradela 
Suileiro, Palombera y otros 

Í
Encinedo, Pandilcs y Era del Ciego. 
Mata de Fragas, la Fova etc 
ValdedoD, PonteayPefiona 
Encinedo, Pandiella y Pasadero 

Í
Vallina-corza, Cañón y Bustillo 
Valdelacueva y Mata-mala 
Bustirroja, Bustidiego y Chana 
Moiran, Vedulina y Castañedo 

¡Navar-viejo y Corral de los lobos... 
Boca de Huérgano La Hoz..., 
Cistierna lEntrerrobles y Meloneras 
Lillo IVillarianes, Cabo y la Peiia 
_ , , IPequeño y Campera-blanca 
C a l í ! a d a / R o d r i g o . . . . . . . . . . . . 
Cea 1 Valdautuüo y Valdeperondo 
Cebanico La Cota 

La Cota 
Cabillas de Rueda \Cota y Sestil 

/Y'aldebustos y Llana 
El Burgo iMata de las Pegas 

¡Páramo Joara. Las Quemadas. 
Sahelices del Rio [Sotu del Calabazar. 

, Valdemora y Valcuesto 
Vnlrlennln U'altuerto y la Cota 
V a l d e P 0 1 0 C o t a , Carrascosa y Pica l . . . . 

(Valtuerto, Naval y Cota— 
Vega de Almanza ¡Valdeguisenda 
Villamizar 0t<ir0 ? l a Guestl> vmamizar jOutanon y Cuesta 

V i l , a m o 1 ! L u . n b í e r a ' s y Plantío.'.'.'.'.'.'.' 
Villaselán ¡La Cotica 
V i i i o » „ „ „ „ (Carrera-Blanca 
V i n a 2 a n z o / B e r d u l a g a 

Núm. 
ilol 

monto 

287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
295 
290 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
31a 
31C 
317 
318 
319 
320 
321 
322 
323 
324 
325 
32B 
327 
328 
329 
330 
331 
332 
333 
334 
335 
336 
337 

PERTENENCIA 

D R L O S I t I R U O 

Especio 

San Pedro 
Santa Cruz 
Villatnartiu 
Campo , . 
Dolireas y Santalla. 
Fuentes-nuevas 
Ponferrada 
Sto. Tomás las Ollas 
Rimor 
S. Juan de Paluezas. 
Santalla 
Villalibre 
Castroquilame 
Puente D.'Florez... 
Salas de la Rivera.. 
Vega de Yeres... •. 
Yores 
San Esteban 
Santa Lucia 
Valilecañada 
Villanueva 
Pardamazo 
Pradilla 
Su FtJro; Sania LtotaJia... 
Santa Marina 
VillaidelasTra viesas 
Llánavcs 
Quintana de la Peña 
Isoba 
Calzada 
Codornillos 
8. Pedro Valderaduey 
La Riva 
Herreros 
Palacios 
Vega de Monasterio. 
El Burgo 
Celada 
Villalman 
Sahelices del R i o . . . 
La Aldea 
Quintana de Rueda. 
Villalquite 
Vdlamondrin 
Vega de Almanza... 
Sta. María del Monte 
Villacintor 
Villacalabuey 
Vülapeceñil... 
Arcayos 
Carbajal 
Castnllo 

PKODUCTOS LEÑOSOS. 

sacion 

Aliso 
Roble 

Roble 

Cas°t. 
id. R. 

Roble 

Haya 

Roble 

Fresno 

10 

40 

100 

40 

100 
100 

100 
60 
60 
80 
60 
60 

100 
40 

100 
20 
60 
60 

» 
«0 

80 
40 

160 

60 

30 

75 

45 

ÜSPECIB DS O&XISO T NÚUBBO DB CÍSZZÍS. 

160 
100 
140 
100 
400 
300 
300 
ICO 
200 
200 
140 
200 
200 
200 
200 
160 
1Ó0 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
140 
100 
140 
120 
220 
100 
140 
100 

1000 
300 
300 
200 

500 

230 
250 
320 
300 
200 
300 
260 
400 
600 
300 
100 
320 
200 
200 30 

Ca
ballar, 
muldr 

50 
34 
40 
10 
40 12 
40 10 

45 
20 
14 
28 

100 
B 

10 
25 
26 
60 
30 
30 
15 
20 
48 

» 
10 
12 
25 
25 

12 

10 

Tiempo 
qua 

tm de durar 
el Bprovecha-

miento. 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem • ' 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 

» • 
Todo el año 

• . » 
Todo el año 

idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ta-

Bacion 

de los 

pastos 

Pettts. 

440 
ü71 
345 
121 
496 
418 
225 
266 
262 
370 
205 
330 
430 
230 
350 

.280 
195 
75 

171 
135 
21 
275 
203 
261 
255 
345 
452 
327 
277 
140 
100 

1236 
404 
396 
350 

282 
362 
445 
588 
338 
420 
370 
532 
850 
400 
140 
3G8 
316 
375 

Can

tidad. 

100 
60 
40 
89 

140 
100 
100 

60 

20 

20 

12 

Ta
sación 

75 
45 
30 
60 

105 
75 
75 

» 
45 

15 

Kspocie 

PtHtf 

15 

100 

200 
100 
100 
200 
100 
140 
100 
100 
100 

» 
20 
40 

200 
100 

100 

100 
9 

30 

40 
40 
60 

100 
100 
200 

100 
140 
40 

50 

100 
50 
50 

100 
50 
70 
50 
50 
50 

» 
10 
20 

100 
50 

» 

50 

50 

15 

20 
20 
30 
50 
50 

100 

lio-

súmen 

déla 

ta

sación 

535 
366 
440 
171 
661 
563 
275 
316 
392 
540 
265 
450 
535 
305 
425 
360 
240 
250 
296 
185 
405 
370 
318 
386 
365 
'470 
527 
382 
302 
140 
100 

1426 
469 
441 
445 

u o ó 
297 
367 
445 
608 
358 
450 
489 
612 

1070 
400 
140 
418 
386 
410 

t m 

file:///Cota
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AYUNTAMIENTOS. NOMBRES DE LOS MONTES. 

íCollada, Tejera, Gabelas etc 
Páramo del Sil jTorieca, Debesina etc 

'Castañeiro, Candanedo eto 
¡Fragas, Paiariel y Dehesas 
IOeIiesa,Deuesinü,Campazas, Laneras 

Pnnfprrnrl» ¡Dehesa de Sau Juan de Cogolla etc.. 
i-omerraaa \E[ Castr0] pajal.¡el y poza.blanca... 

(El Raso, Fragas, Arenas etc 
iDehesa, y Mata-nueva 
(Chao da Rozada, Coda etc 

Priaranza del Bierzo jLos Foyos y Valdelafueute 
'Matona-garnde, Sardonal 
i Valle-grande, Valdostor etc 
\Coto, Cagalla, Dehesa etc 

Puente Domingo Florez.jValiña, Adrada y Valdebria 
[Bailongo y Paradela 

Í
Suileiro, Palombera y otros 
Encinedo, Pandiles y Era del Ciego. 
Mata de Fragas, la Foya etc 
Valdedoo, Pontie^ay Peñona 
Encinedo, Pandiellay Pasadero 
Vallina-corza, Cañón y Bustillo 
Valdelacueva y Mata-mala 
Bustirroja, Bustidiego y Chana 
Moiran, Vedulina y Castañedo 
Navar-\iejo y Corral de los lobos... 
La Hoz... 
Entrerrobíes y Meloneras 
Viliarianes, Cabo y la Peña 

Toreno. 

Boca de Huérgano 
Cistierna 
Lillo 
„ , , ^Pequeño y Campera- blanca. 
l ' a l z a f l a / R o d r i g o 
Cea Valdautuüo y Valdeperondo 
Cebanico La Cota 

La Cota 
Cubillas de fiueda Cota y Sestil 

|Valdebustos y Llana 
El Burgo .Mata de las Pegas 

'Pjírnmn. 
Joara 

Páramo. 
Las Quemadas. 

Sahelices del Rio iSoto del Calabazar 
i Valdemora y Valcuesto... 

Vnlrinnolo VValtuerto y la Cota 
V a l ( l e P 0 1 0 C o t a , Carrascosa y Pical.. 

f Valtuerto, Naval y Cota., 
Vega de Almanza j Valdeguisenda 
v¡u„™;„„n \E' O'»1,0 y la Cuesta 
V , 1 I a m i i ! a r j O n t a u o n y Cuesta 

V i l l a m o 1 ! L u m b r m s ' y P l a n t i ¿ . ' 
Villaselán ¡La Cotica 
v ¡ i i o ™ „ , „ )Carrera-Blanca 
V l U a z a n z o / B e r d n l a g a 

287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
29: 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 
322 
323 
324 
325 
320 
327 
328 
329 
330 
331 
332 
333 
334 
335 
336 
337 
338 

PERTENENCIA 

D R L O S u t s u o s 

San Pedro 
Santa Cruz 
Villamartiu 
Campo 
Deht gas y Santalla. 
Fuentes-nuevas 
Ponferrada 
Sto. Tomás las Ollas 
Itimor 
S. Juan de Paluezas. 
Santalla 
Villalibre 
Castroquilame 
Puente D.° Florez... 
Salas de la Rivera.. 
Vega de Yeres . . . ' . 
Yeres 
San Esteban 
Santa Lucia 
V'aldecaflada 
Villanueva 
Pardamazo 
Pradilla 
San PeJro j Santa Itotadis... 
Santa Marina 
VillardelasTraviesas 
Liánaves 
Quintana de la Peña 
Isoba 
Calzada 
Codornillos 
S.Pedro Valderaduey 
La Riva. 
Herreros 
Palacios. 
Vega de Monasterio. 
Ei Burgo 
Celada 
Villalman 
Sahelices del R io . . . 
La Aldea 
Quintana de Rueda. 
Villalquite 
ViUamuiiilrin 
Vega de Almanza,.. 
Sta. Maria del Monte 
Villacintor 
Villacalabuey...; 
Villapeceñil....., 
Arcayos 
Carbajal 
Castalio 

PRODUCTOS LEÜOSOS. 

U&DSIUB 

Aliso 
Uoble 

Roble 

Cast. 
id. R. 

Roble 

Haya 

Roble 

Fresno 

&retrs. 
cú-

liicos. 
sacian mage. 

Entert. 

10 

15 

40 

100 

40 

100 
100 

100 
60 
60 
80 
60 
eo 

100 
40 

100 
20 
60 
60 

& 
60 

80 
40 

160 

60 

30 

75 

45 

ESPECIR DB GANADO T NUMERO DB CABEZAS 
sacion 

da los Tiempo 
que 

lili de durar 
el aprovecha 

miento 

bai la r (idad. especie mular 

cabrio Corda Pexeln 

Todo el año 

40 12 
40 10 

Todo el año 

Todo el año 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 

230 
250 
320 
300 
200 
300 
260 
400 
600 
300 
100 
320 
200 
200 

Caa> 

tidad. 

100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
50 

100 

100 

200 
100 
100 
200 
100 
140 
100 
100 
100 

» 
20 
40 

200 
100 

100 

100 

30 

40 
40 
60 

100 
100 
200 

100 
140 
40 

Ta

sación 

50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
25 
50 

50 

100 
50 
50 

100 
50 
70 
50 
50 
50 

» 
10 
20 

100 
50 

B 

50 

50 

15 

20 
20 
30 
50 
50 

100 

Re-

súmen 

déla 

535 
366 
440 
171 
661 
563 
275 
316 
392 
510 
265 
450 
535 
305 
425 
360 
240 
250 
296 
185 
405 
370 
318 
386 
365 

•470 
527 
382 
302 
140 
100 

1426 
469 
441 
445 

1100 

297 
367 
445 
608 . 
358 
450 
489 
612 

1070 
400 
140 
418 
386 
440 
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AYUNTAMIENTOS. 

Villazanzo.. 

NOMBRES DE LOS MONTES. 

BoSar. 

La Cota 
Hojascal 
Fudencia y Páramo 
La Pedresa y Paramillo 
Rebollar 
Ridnernas 
Cueto 
Traspando 
Alameda 
Entre-sierras y Entre-peñas. 
Valmedroso 
La Cota 

/Moinedo 
¡Bodón 
ILa Solana 
Ubedular 
La Lomba 

Cármenes Abesedo.. 
^La Solana y Hayado. 
¡Fuente-hombre 
ÍLa Cota y Bodón 
[Corza y Colada 
(La Cotada y Pedrosa. 
I Abedular 
¡La Mata.. 

La Ercina ¡Majadon y las Vozas. 
ILa Cota. 

La Pola de Gordon. 

(SolapeBay Majada... 
Quintana 
Fonfria y Bustillos... 
Tabiernasy Peña. . . . 

. Cueto y Folledo 

(Vallinas y Fontaaos. 
Soito y Vallinas 
Los Llanos 
Las Fuentes 
Monte de Arbás 
La Peña 
Valle del Corral 
La Campa 
La Peña 
La Violina 

• Abesedo y Dehesa... 
• La P e ñ a . . . . , 
La Peña y la Carta.. 
Concejil 
Escabron 
San Juan 
Concejil 
Concejil 
Peñabar 

Sta. Colomba de Cunieño) Valdesordos y Cota 

Rediezmo. 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

LBN4C 

PERTRNBnCIA 

D s l o a M I S K O S . Uetrs 
c i 

bicos. 
sacton mníre 

monte Especie 
Pesttt PMIÍS 

Mozos 
Valdescapa 
V'elilla 
Villazanzo 
Barrio de las Ollas.. 
Colle 
Grandoso 
La Llama 
La Vega 
Las l'odas 
Veneros 
Voznuevo 
Campo 
Canseco 
Felmin 
Gete 
Getino 
Labandera 
Pedrosa 
Piornedo 
Pontedo 
Rodillazo 
Tabanedo 
Valverdin 
La Serna 
Palacio Valdellorma. 
S. Pedro 
Sobrepeña 
Bebenno 
Los Barrios 
La Viz y Ciñera. 
Llombera 
Nocedo 
Peredilla 
Santa Lucia 
Villasimpliz 
Arbas y Vegalamosa 
Barrio de la Tercia.. 
Busdongo 
Camplongo 
Casares 
Cubülas 
Fontun 
Golpejar 
Millaró 
Sta Martin 
Velilla 
Ventosilla 
Viadangos 
Villamanin 
Villanueva 
Barrio Ntr.* Señora. 

369 
370 
371 
372 
373 
374 
375 
376 
377 
378 
379 
380 
381 
382 
383 
384 
385 
386 
387 
388 
389 
390 

KSPECíE DS O AÑADO T KülíBSO JIK CABUZAS. 

220 
200 
400 
200 
100 

140 
100 
40 
60 

100 
100 
100 
400 

80 
180 
60 

100 
60 

100 
160 
160 
80 
60 
80 

160 
220 
80 

100 
220 
200 
200 
200 
40 

200 
100 
40 

200 
500 
300 
408 
100 
200 
120 
400 
300 
•40 
100 
400 
60 

280 
104 

5 
10 

100 

10 
6 

25 
85 

130 
60 

100 
80 
5 

100 
100 
20 
10 
30 
30 
4 

20 

15 
» 
8 
6 

15 
20 

131 
41 
81 
31 
31 
20 
35 
60 
50 
30 
29 
12 
10 
25 
14 
20 
40 
30 
25 
25 
4 

50 
20 
4 

25 
40 
25 
50 
40 
30 
20 
25 
40 
10 
30 
30 
40 
25 
15 

Ca
ballar, 
malar 

14 

I 
Todo el año! 356 

idem ! 324 
idem ! 638 
idem ! 326 
idem \ 105 

Tiempo 
que 

ha do durar 
ol ajirovochs-

míer.lo. 

Ta

sación 

do IOS 

pastos 

PeurlK. 

Especie. 

Todo el añt 
idem 
idem ' 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

105 
135 
30 
89 

109 
155 
167 

1087 
258 
495 
198 
211 
161 
289 
416 
361 
186 
1 
108 
180 
295 
166 
325 
603 
390 
450 
410 
56 

550 
355 
86 

284 
617 
413 
562 
235 
284 
185 
463 
399 
71 

286 
468 
339 
321 
808 

R 
R 
R 
» 

R 
R 
» 

R 
R 
R 
> 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
11 
R 
R 
R -
R 
R 
R 
R 
» 

R 
R 

Can

tidad. 

40 

60 
20 
80 

» 
20 
40 

> 
12 
12 
20 

100 
60 
60 
40 
40 
40 
40 

100 
40 
40 
40 
12 
20 
20 
20 
20 
80 

100 

20 
12 

45 
15 
60 

» 

15 
30 

9 
15 

45 
45 
30 
30 
30 
30 
75 
30 
JO 
30 
9 

15 
15 
15 
15 
60 
75 

» 

15 
9 

B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
> 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 

Ta-

. sacion 

40 
60 

100 

100 
40 

40 
40 

100 
400 
80 

160 
60 
80 
40 

100 
100 
100 
60 
00 
40 
60 
60 
40 
60 

200 
100 
200 
140 
20 

100 
100 
50 

150 
200 
100 
200 

100 
100 
200 
100 
40 

100 
100 
140 
100 
100 

20 
20 
50 

200 
30 
80 
30 
40 
20 
50 
50 
50 
30 
30 
20 
30 
30 
20 
30 

100 
50 

100 
70 
10 
50 
50 
25 
75 

100 
50 

100 

50 
50 

100 
50 
20 
50 
50 
70 
50 
50 

Be-

súmen 

de la 

ta-

sacian 

38Ü 
374 
723 
391 
165 

185 
185 
30 

107 
138 
190 
217 

1527 
343 
680 
268 
281 
216 
369 
631 
461 
261 
233 
152 
240 
370 
216 
370 
838 
515 
550 
540 
75 

600 
405 
111 
359 
717 
463 
662 
235 
334 
235 
583 
449 
100 
336 
518 
409 
371 
259 


